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REGLAMENTO (CEE) N° 1201/87 DE LA COMISIÓN
de 30 de abril de 1987

por el que se fijan las restituciones a la exportación sin perfeccionar para los
jarabes y otros productos del sector del azúcar

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Económica
Europea,

Vista el Acta de adhesión de España y de Portugal ,

Visto el Reglamento (CEE) n° 1785/81 del Consejo, de 30
de junio de 1981 , por el que se establece una organización
común de mercados en el sector del azúcar ('), cuya ultima
modificación la constituye el Reglamento (CEE) n°
229/87 (2) y, en particular, el apartado 4 de su artículo 19 ,

Visto el dictamen del Comité monetario,

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , la diferencia entre
las cotizaciones o los precios en el mercado mundial de
los productos contemplados en la letra d) del apartado 1
del artículo 1 de dicho Reglamento y los precios de
dichos productos en la Comunidad puede cubrirse
mediante una restitución a la exportación ;

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el artí
culo 8 del Reglamento (CEE) n° 766/68 del Consejo , de
18 de junio de 1968 , por el que se establecen las normas
generales relativas a la concesión de restituciones a la
exportación de azúcar (3), cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 1489/76 (4), la restitu
ción para 100 kilogramos de los productos a que se refiere
la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) n° 1785/81 y que sean objeto de una exportación
será igual al importe de base multiplicado por el conte
nido en sacarosa incrementado, en su caso , por el conte
nido de otros azúcares convertidos en sacarosa ; que dicho
contenido en sacarosa, comprobado en el producto de que
se trate , debe determinarse con arreglo a lo dispuesto en
el artículo 13 del Reglamento (CEE) n° 394/70 de la
Comisión, de 2 de marzo de 1970 , relativo a las modali
dades de aplicación de la concesión de las restituciones a
la exportación de azúcar Q, cuya última modificación la
constituye el Reglamento (CEE) n° 1467/77 (6) ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
7 del Reglamento (CEE) n° 766/68 , el importe de base de
la restitución para la sorbosa exportada sin perfeccionar
debe ser igual al importe de base de la restitución , menos
la centésima parte de la restitución a la producción válida,
en virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CEE) n°
1400/78 del Consejo , de 20 de junio de 1978 , por el que
se establecen las normas generales aplicables a la restitu
ción a la producción para el azúcar utilizado en la indus

tria química f), para los productos enumerados en el
Anexo de este último Reglamento ;

Considerando que, para los demás productos contem
plados en la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del
Reglamento (CEE) n° 1785/81 , exportados sin perfeccio
nar, el importe de base de la restitución debe ser igual a la
centésima parte del importe establecido, teniendo en
cuenta, por una parte , la diferencia entre el precio de
intervención para el azúcar blanco válido para las zonas
no deficitarias de la comunidad, durante el mes para el
que se fija el importe de base, y las cotizaciones o los
precios del azúcar blanco comprobados en el mercado
mundial y, por otra parte , la necesidad de establecer un
equilibrio entre la utilización de los productos de base de
la Comunidad para la exportación de productos de trans
formación con destino a terceros países y la utilización de
productos de dichos países admitidos al régimen de
tráfico de perfeccionamiento ;

Considerando que la aplicación del importe de base
puede limitarse a algunos de los productos contemplados
en la letra d) del apartado 1 del artículo 1 del Reglamento
(CEE) n° 1785/81 ;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en el artículo
19 del Reglamento (CEE) n° 1785/81 , puede preverse una
restitución a la exportación sin perfeccionar de los
productos contemplados en las letras f) y g) del apartado 1
del artículo 1 de dicho Reglamento ; que el nivel de la
restitución debe determinarse para 100 kilogramos de
materia seca, teniendo en cuenta, en particular, la restitu
ción aplicable a la exportación de los productos de la
subpartida 17.02 B II a) del arancel aduanero común, la
restitución aplicable a la exportación de los productos
contemplados , en la letra d) del apartado 1 del artículo 1
del Reglamento (CEE) n° 1785/81 y los aspectos econó
micos de las exportaciones previstas ; que la restitución
únicamente se concede a los productos que cumplan las
condiciones que figuran en el artículo 3 del Reglamento
(CEE) n° 1469/77 de la Comisión, de 30 de junio de 1977,
relativo a las modalidades de aplicación de la exacción
reguladora y de la restitución sobre la isoglucosa y por el
que se modifica el Reglamento (CEE) n° 192/75 (8) ;

Considerando que, con objeto de permitir el funciona
miento normal del régimen de restituciones, es conve
niente tomar como base para el cálculo de las mismas :
— en el caso de las monedas que mantienen entre sí en
todo momento una desviación máxima del 2,5 % , un
tipo de conversión basado en su tipo central , aplicán
dole el coeficiente previsto en el apartado 1 , último
párrafo , del artículo 3 del Reglamento (CEE) n°
1676/85 del Consejo (9),(') DO n° L 177 de 1 . 7 . 1981 , p . 4 .

(2 DO n° L 25 de 28 . 1 . 1987, p . 1 .
(3) DO n° L 143 de 25 . 6 . 1968 , p . 6 .
(j DO n° L 167 de 26 . 6 . 1976, p . 13 ,
O DO n° L 50 de 4 . 3 . 1970 , p . 1 .

O DO n° L 170 de 27. 6 . 1978 , p . 9 .
(8) DO n° L 162 de 1 . 7 . 1977, p . 9 .
O DO n° L 164 de 24. 6 . 1985, p . 1 .(*) DO n° L 162 de 1 . 7 . 1977, p . 6 .
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— en el caso de las demás monedas, un tipo de conver
sión basado en la media aritmética de los tipos de
cambio al contado de cada una de dichas monedas,
registrado durante un período determinado, con rela
ción a las monedas de la Comunidad a las que se
refiere el guión precedente , y del coeficiente anterior
mente mencionado ;

Considerando que las restituciones anteriormente
contempladas deben fijarse cada mes ; que pueden modi
ficarse en el intervalo ;

Considerando que la aplicación de dichas modalidades
conduce a fijar las restituciones para los productos corres
pondientes a los importes que se indican en al Anexo del
presente Reglamento ;

Considerando que el artículo 275 del Acta de adhesión de
España y de Portugal prevé la posibilidad de conceder
restituciones a la exportación hacia Portugal ; que el
examen de la situación y de los diferentes niveles de

precios indica que es inneccesaria la fijación de restitu
ción a la exportación hacia Portugal ;

Considerando que las medidas previstas en el presente
Reglamento se ajustan al dictamen del Comité de gestión
del azúcar,

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO :

Artículo 1

Se fijarán como se indica en el Anexo las restituciones
que deben concederse a la exportación sin perfeccionar de
los productos contemplados en las letras d), f) y g) del
apartado 1 del artículo 1 del Reglamento (CEE) n°
1785/81 .

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de mayo de
1987 .

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable
en cada Estado miembro .

Hecho en Bruselas, el 30 de abril de 1987 .

Por la Comisión

Frans ANDRIESSEN

Vicepresidente
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ANEXO

del Reglamento de la Comision, de 30 de abril de 1987 , por el que se fijan las restituciones
a la exportación sin perfeccionar para los jarabes y otros productos del sector del azúcar

(en ECUS)

Número
del arancel
aduanero
común

Designación de la mercancía

Importe de base
por 1 % de contenido
en sacarosa y por
100 kg netos del
producto de que

se trate (')

Importe de la
restitución por

100 kg de materia
seca (2)

17.02 Los demás azúcares en estado sólido ; jarabes de azúcar sin adición de
aromatizantes o de colorantes ; sucedáneos de la miel , incluso mezclados
con miel natural ; azúcares y melazas caramelizados :
D. Otros azúcares y jarabes (con exclusión de la lactosa, de la glucosa y

de la maltodextrina) :
I. Isoglucosa

ex II . Los demás, con exclusión de la sorbosa 0,4504
45,04

E. Sucedáneos de la miel , incluso mezclados con miel natural 0,4504 —

F. I. Azúcares y melazas caramelizados que contengan en peso, en
estado seco, el 50 % o más de sacarosa 0,4504 —

21.07 Preparados alimenticios no expresados ni comprendidos en otras parti
das :

F. Jarabes de azúcar, aromatizados o con adición de colorantes :
III . Jarabes de isoglucosa, aromatizados o con adición de colorantes
IV. Los demás (con exclusión de los jarabes de lactosa, de glucosa y
de maltodextrina) 0,4504

45,04

(') El importe de base no será aplicable a los jarabes de pureza inferior al 85 % [Reglamento (CEE) n° 394/70], El contenido en sacarosa se determinara con
arreglo al artículo 13 del Reglamento (CEE) n° 394/70 .

(2) Aplicable únicamente a los productos contemplados en el artículo 3 del Reglamento (CEE) n° 1469/77 .


